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RADICADO 052663103001-2019-00049-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITODE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 
 

Teniendo en cuenta que según los folios de matrículas Nros. 0001-954335 y 

001-954311 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, 

allegados por la ejecutada, no se encuentra registrado la inscripción del 

proceso de insolvencia, se niega el levantamiento de la medida cautelar, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 3 del acuerdo de pago firmado 

(pdf 2). 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 155 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 25 de noviembre de 2021. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


